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, PARTE OFICIAL. 

{Gaceta del día 31 de Marzo) 
, - : t r < PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . 7 Augusta1 K e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. ' 

: . QOBIEHNO DE PBOVIHOIA. 

, ' ; ^MCcihNT>B?b«siífír;'"~ '• 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL: DE ESTA PROVINCIA. : 
Hago saber: que por D ; José B o -

delon Vi l lar roei , vecino de 'Bémbi -
bre; se h a . p r e s é n t a d o en l a S e c c i ó n 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia , en e l d ía 15 del mes de 
Febrero ú l t imo) á las^once de su 
m a ñ a n a , una sol ic i tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón l lamada L a Probable, si ta 
en t é r m i n o de L a Granja, A y u n t a 
miento de Alvares, y l inda con te
rreno, c o m ú n ó monte p o r todos 
vientos; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en l a í o r m a 
s iguiente: - -

Se t omará por punto de partida 
una ga le r ía an t igua , hecha para 
buscar el filón del indicado mineral , 
en el paraje ó sitio llamado Valle del 
Timelseis, y de a q u í a l N . se medi 
r án 200 metros, y se colocará l a 1 .* 
estaco; desde és ta a l E . se med i r án 
200 metros, y se co locará la 2."; 
desde é s t a a l S. se m e d i r á n 300 
metros, y se colocará l a 3."; desde 
és ta a l O. se med i r án 400 metros, y 
se colocará la 4."; desde és ta a l N . 
se med i r án 300 metros, y se co lo 
c a r á la 5.", y desde é s t a con 200 
metros a l O. se l l e g a r á 4 l a l . " es
taca; quedando asi cerrado el p e r í 
metro de las 12 pertenencias so l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 

Sara que en e l t é r m i n o de sesenta 
ms contados desde l a fecha de este 

edicto, ; puedan presentar •'en este 
Gobierno sus oposiciones los que sé 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del - terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l e y de m i 
ne r í a v igente . . 

León 12 de Marzo de 1892. 

' «losé H'óvtllo. , 

previene el art. 24 de lá l ey dé m i 
n e r í a v igente . - •' ' . 

León 1 2 ^ Marzo de, 1892;-

1JO8Ó IVoVl lJo . • 

• f í a g o - s a b e r r q i r e -poí^DÍ J o s é ' t í o -
delon Vi l lar roei , vecino' de B é m b i -
bre, se h á presentado en l a Secc ión 
de Fomento de este' Gobierno de 
provincia; en él • dia 15 del- mes de 
Febrero- 'ü l t imoj '_á las-once de.su 
m a ñ a n a , üi ia sol ic i tud - de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de ca rbón l lamada Conveniente, Bita. 
en t é r m i n o del pueblo de Tor ré , 
Ayuntamiento do Alvares , y l inda 
Naciente y Nor te camino que va á 
la es tác ion de dicho pueblo, y a l 
Poniente y Mediodía monte c o m ú n ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias e n l a í o r m a s i 
guiente: 

S é t o m a r á por punto de partida 
un pedazo de g a l e r í a ant igua , he
cha en parajo de l a referida esta
ción, y do aqu í a l N . se m e d i r á n 
200 metros, y se co locará l a 1 .* es
taca; desde és ta a l E . se medi rán 
200 metros, y se co locará la 2 . ' : 
desdo é s t a a l S. se m e d i r á n 300 me
tros, y se colocará la 3."; desdo é s t a 
a l O. se med i r án 400 metros, y se 
colocará la 4."; desde és ta a l N . se 
medi rán 300 metros, y se colocará 
la 5.", y desde és ta con 200 metros 
al O . , se vo lverá á la 1." estaca; 
quedando as í cerrado e l p e r í m e t r o 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l éy , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

! anuncia por medio del presente para 
I que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
' contados desde la fecha de este edic

to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren coa derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 

Hago saber: qué por D . Mariano 
S á n z y H e r n á ñ d é z , vecino de León, , 
se ha presentado, en . la Secc ión de 
Fomento de este' Sobiemo de pro
v inc i a , en el d ia 15 del mes-de F e -
brerq l i l t i m ó . ' á ' l a s hueve y q ú i n c e . 

' l g ^ o t i ^ ; i | ^ £ ^ | i á q a , Ñ n n a . s o j j ^ | : . ' . 
túcTaé" registro prai$nao1&vpértCH': 
nencias dé la mina de manganeso 
l lamada Abundancia, si ta en t é r m i - : 
n'ó de los pueblos de Boñar y A d r a 
dos, Ayuntamien to de Boñar , y l i n 
da a l Norte con terreno c o m ú n del 
p u e b l o ' d é Corecedo; a l Sur , con te
rreno de Adrados, al Este con p e ñ a 
de Santa Mar ina , y a l Oeste con ' 
p e ñ a Solana; hace la des ignac ión 
de las citadas 24 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una e x c a v a c i ó n hecha entre los dos 
caminos que conducen del monte á 
la v i l l a de B o ñ a r , p e ñ a de Santa 
María , y p e ñ a del Cast i l la , desde 
cuyo punto do partida se m e d i r á n 
a l N . 200 metros, a l S. 200 metros, 
a l E . 300 metros, y a l O . 300 m e 
tros, y desde estos puntos levan
tando las perpendiculares, q u e d a r á 
cerrado el p e r í m e t r o de las 24 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; loque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de estn 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do m i 
ner ía vigente. 

León 12 de Marzo de 1892. 

«fose IWovillo. 

de D . Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en la Sec 
c ión de Fomento de este Gobierno 
de p rov inc ia , una sol ic i tud pidiendo 
que la d e s i g n a c i ó n hecha en su re
gistro n ú m e r o 324, para la m i ñ a de 
c a r b ó n nombrada San AÍB», publ ica
da en el BOLETÍN .OFICIAL n ú m . 114, 
del dia.2] del actual , sea rectificada 
en la forma siguiente: 

Dónde dice: cy desde e s t a c ó n 
200 metros se l l egará a l punto de 
pa r t ida ,» debe decirse: tdesde é s t a 
ftLSÍtt.-26i>.:metnwJa.', IG^yi.dosde 
é s t a con 3.000 metros al É s t e , se 
l l ega rá a l punto de pa r t ida .» 

Y accediendo por decreto de 28 
del actual , á lo solicitado por el i n 
teresado, he acordado se publique 
esta rect i f icación eq dicho per iódico 
oficial , para los debidos efectos é n 
el expediente de registro, corres
pondiente a l t é r m i n o de 'Só t i l lo y 
Sahelices, en el Ayuntamiento de 
Cis t ierna . 

León 29 Marzo de 1892. 

•fosó Novillo. 

Hago saber: que por D . José R o 
d r í g u e z Vázquez , como apoderado 

(Gaceta del dia 25 de Marzo) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Inslruccion púllica. 

Se halla vacante en el Instituto 
de Toledo la c á t e d r a de Agr i cu l tu r a 
y en el de Zamora la de Ps ico logía . 
L ó g i c a y Filosofía moral, dotadas 
con el sueldo d é 3.000 pesetas anua
les, "las cuales, correspondiendo a l 
turno de concurso, se anuncia pre
viamente á t ras lac ión , conforme á 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Ca ted rá t i cos 
numerarios de Instituto que deseen 
ser trasladados á las mismas, los 
excedentes y los comprendidos en 

' e l art. 117 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarlas 
en el plazo improrrogable de veinte 
días , á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Gacela de i l A i -
drid. 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igua l a s i g n í t u r a y tenga e l 

í 

• i 
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t i tulo científ ico que exige la vacan
te y el profesional que les corres
ponda. 

Los CatedrAticos en activo servi
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto y 
con informe del Director del Insti tu
to en que s irvan, y los que no es t én 
en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido ú l t i m a 
mente. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cua l se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 16 de Marzo de 1892.—El 
Director general, José Diez Macuso. 

Se halla vacante en el Instituto 
de Santander la cá t ed ra de Lengua 
francesa, dotada con el sueldo de 
2.500 pesetas anuales, la cual se 
anuncia i t ras lac ión conforme á lo 
dispuesto eu Keal orden de esta fe
cha, á fin de que los Ca tedrá t icos 
numerarios de Instituto y Escuelas 
de Comercio que deseen ser trasla
dados á la misma, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publ icación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el titulo científico que exige 
l a vacante y el profesional que les 
corresponda. 

Los Catedrá t icos en activo se rv i 
cio e l eva rán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Héc tor de la Universidad en que s i r 
van , y los que no es tén en el ejerci
cio de la enseñanza lo h a r á n tam
bién , á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero do 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierto para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde lue 
go sin m á s aviso que el presente. 

Madrid 16 de Marzo de 1892.—El 
Director general, José Diez Macuso. 

DIPDTA.U1ÜN PUOVINCIAL. 

ÜXTRACTO DE I.A SESION 
D E L D I A 8 D E F E B R E R O DE 1892 . 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vázquez 

Se abrió la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a coa asistencia de los s e ñ o 
res Llamas , S á n c h e z Fernandez, 
Santos Aincz , de M i g u e l Ala iz , L á 
zaro, A l v a r e z , P i ñ a u , Vi l lar ino , 
González Campelo, Gómez , Delás , 
Mar t in Granizo y Bustamauto, y 
leida el acta do la anterior, dijo el 
Sr . Vi l la r ino debía hacerse constar 
que el Sr . Oria se hallaba con l i 
cencia de la Comisión provincia l , á 
lo cua l con tes tó el Sr . Lázaro que 
al presentarse las excusas de los 
demás s e ñ o r e s , se había indicado 
asi por el Sr . P i ñ a n , y lo mismo esta 
excusa que las otras habian sido 

aceptadas por la Corporac ión . R e 
plicó el Sr . Vi l la r ino que al hacer 
dicha indicación no e n t r ó en su 
án imo oponerse á que se admitiera 
Ja excusa. R o g ó el Sr . Lázaro 4 l a 
Presidencia preguntara si se admi
tía la excusa de asistencia á las se
siones del Sr . Oria, que no podia 
concurrir por asuntos urgentes, y 
hecha la pregunta de si se aproba
ba el acta y se admi t ía la excusa al 
Sr . Oria , asi quedó acordado en v o 
tac ión ordinaria. 

Leido el d i c t ámen presentado por 
la Comisión de Hacienda referente 
al presupuesto adicional a l ordina
rio de 1891-92, quedó sobre l a Mesa 
conforme al Reglamento. 

También se leyó y quedó i gua l 
mente sobre la Mesa, e l d i c t á m e n 
de la misma Comisión referente á 
los haberes que debió percibir don 
Manuel Capelo, como Secretario de 
l a Junta provincial de In s t rucc ión 
públ ica , y proponiendo se le provea 
de una credencial donde conste el 
aumento do haber de 250 pesetas, 
y el de 500 por gra t i f icación espe
cial do la Caja de Maestros, abonán 
dole esta diferencia desdo 20 de J u 
lio de 1891 á fin do Junio do 1892, 
como tiene acordado l a Comisión 
provincia l . 

Dada lectura del d ic t ámen omi t i 
do por las Comisiones reunidas de 
Gobierno y Adminis t rac ión en el 
asunto objeto del tercer extremo de 
la convocatoria, ó sea respecto á 
los derechus que puedan asistir á l a 
Diputación como d u e ñ a del Palacio 
provincial , coa motivo do la edifi
cación que so es tá verificando en lo 
que fué jardinil lo de l a plaza do San 
Marcelo, en cuyo d i c t á m e n se pro
pone: l . " Que la Diputac ión ha v is 
to con agrado el celo de la Comisión 
provincial , ú cuya instancia so com
prendió dicho asunto en la convo
catoria; y 2." Que la Diputac ión en
tiende no la asiste n i n g ú n derecho 
sobre el terreno que eu la plaza do 
San Marcelo de esta capital , ocupó 
el jardinil lo que se conoció con el 
nombro de dicha plaza, y que no 
puede impedir la edificación que en 
la actualidad se e s t á verificando cu 
el expresado terreno, á cuyo d ic t á 
men se formuló por el S r . Lázaro 
voto particular, proponiendo que si 
se es tá en tiempo se recurra a l J u z 
gado de primera instancia pidiendo 
la suspensión del acuerdo del A y u n 
tamiento de L e ó n , concediendo á 
los Sres. Fernandez y Andrés , au
torización para edificar, n o m b r á n 
dose desde luego un Procurador y 
Abogado que no sea Diputado pro
vinc ia l , y que en el caso de que no 
se e s t é en tiempo, se consulte con 
dos Abogados en ejercicio, de noto
riedad de Valladolid ó M a d r i d , á 
quienes se remitan todos los ante
cedentes, para que informen si la 
Diputac ión tiene derecho para e x i 
g i r en los Tribunales de just icia la 
declaración do alguna servidumbre 
á favor del Palacio, y reclamar i a -
demuizacion por deprecio al vende
dor del mismo, habiendo quedado 
el asunto sobre la Mesa. 

Orden del dia 

Se en t ró en ella dando nueva
mente lectura del d i c t ámen de la 
Comisión de Gobierno, en el que se 
propone la rat if icación del acuerdo 
de la provincial , fecha 29 de Octu
bre ú l t imo, por el que se dejó sin 
efecto el nombramiento de Vocales 
asociados de la Junta municipal de 

L a Pola de Gordon, y no habiendo 
n i n g ú n Sr . Diputado que usara de 
l a palabra eu contra, q u e d ó aproba
do el d i c t á m e n en vo tac ión o rd i 
nar ia . 

Por la Presidencia se manifestó 
que iba á levantarse l a sesión, toda 
vez que no había m á s asuntos para 
l a orden del dia , y como se levanta
ra e l Sr . Ala iz pidiendo se declarara 
la urgencia de los d i c t á m e n e s l e í 
dos, se susc i tó una breve d i scus ión , 
en la que hizo presente el Sr. A l v a -
rez que los asuntos pendientes re
quieren estudio, con cuya opinión 
estuvo c o n f o r m e e l Sr . Lázaro , 
quien añad ió que los presupuestos 
eran reglamentarios y de ley , que
daran veinte y cuatro horas sobre 
la Mesa, indicando el Sr . Bustaman-
te gue podían ser tratados en esta 
sesión los dos que no se referían a l 

j presupuesto. 
1 Hecha la pregunta por el Sr . Pre

sidente de si se declaraban urgentes 
los d i c t á m e n e s que se acababan de 
leer, y pedida votac ión nominal , 
quedó acordada la urgencia por diez 
votos contra cuatro, en la forma s i 
guiente: 

SeTiores pie dijeron S Í 

Bustamante, Gómez , Mar t in G r a 
nizo, V i l l a r i no , González Campelo, 
Santos Amez , Delás, A la i z , Sánchez 
Fernandez, Sr. Presidente. Total 10. 

Seilores que dijeron N Ó 

Lázaro , Llamas, P i ñ a n , Alvarez . 
Total 4. 

; Declarados urgentes los d i c t á m e -
: nos leídos, ordenó la Presidencia se 
; diera lectura, del de la Comisión de 
• Hacienda que propone se ratifique 
\ el de la provincia l de 28 de Agosto 
j de 1891, y que se provea al Sr . C a -
i pelo de una credencial donde conste 
: el aumento de haber de la plaza de 

Secretario de la Junta provincial de 
I n s t r u c c i ó n públ ica , p r e sen t ándose 
acto seguido la proposición de no 
haber lugar á deliberar, suscrita por 
el Sr . L á z a r o , ' y comprensiva do los 
particulares siguientes: 1.° Que el 
d i c t ámen leido no es el que quedó 
pendiente de discusión al suspen
derse las sesiones en Noviembre ú l 
timo; 2.° Que el art. 62 de la ley 
provincial exige para que en sesión 
extraordinaria pueda tratarse u n 
asunto que se exprese en la convo
catoria exp l í c i t amen te , y no en sen
tido g e n é r i c o , y S.° Que incurre en 
responsabilidad la Diputac ión por 
infracción manifiesta de ley . 

Concedida la palabra al Sr . Lázaro 
para defender su proposición, co 
menzó por e x t r a ñ a r s e de que no se 
haya presentado ol mismo d i c t ámen 
en estas sesiones, que el formulado 
en las anteriores por la Comisión de 
Hacienda, el cual solo la misma po
día retirarlo, y que se digera donde 
había ido d parar dicho documento. 
Dijo que s e g ú n el art. 62 de la ley 
provincial se necesitaba para tratar 
este asunto que estuviera compren
dido en la convocatoria expresa
mente, y no resulta determinado 
con la claridad legal . Pasó después 
4 ocuparse de s i podía ó no la C o 
misión provincia l declarar urgente 
ol asunto, criando en el presento 
caso no concu r r í a tal urgencia. Se 
e x t e n d i ó en consideraciones sobre 
la competencia do la Diputación en 
el ramo de I n s t r u c c i ó n pública, fa
cultades que la misma tiene sobre 
el personal de la Junta y razones 
por las cuales l a Comisión anterior 

se hab ía apresurado á anunciar la 
vacante de Secretario con 1.750 pe
setas, con arreglo 4 la ley , v i n i e n 
do á deducir que los acuerdos adop
tados fuera de ella, lastimaban los 
intereses provinciales, c o n otras 
apreciaciones q u e por suponerlas 
a l g ú n tanto duras el Sr . Bustaman
te, para la Dipu tac ión , y advertida 
la Presidencia, l l amó é s t a sobre 
ellas la a t enc ión del Sr . Láza ro , el 
cua l las expl icó de forma que no 
resultasen depresivas para la Cor 
po rac ión , retirando todas aquellas 
que por modo alguno pudieran he
r i r la susceptibilidad, concluyendo 
por advertir la responsabilidad en 
que los Diputados provinciales i n 
curren. 

Por el Sr . Presidente se adv i r t ió 
al S r . Lázaro que el d i c t á m e n á que 
se referia no ha desaparecido, ni 
tampoco podía por ello hacerse i n 
cu lpac ión alguna 4 la Mesa, porque 
no es la encargada de custodiar los 
documentos; que por lo d e m á s den
tro de l o s m i s m o s antecedentes 
existe, y de él se da rá lectura cnan-
do se entre en la d iscus ión del dic
t á m e n . 

E l Sr . Vi l lar ino con tes tó a l señor 
Lázaro que en la convocatoria se 
hal la perfectamente comprendido el 
asunto puesto á discusión porque 
determina aquella todos los acuer
dos de l a Comisión anterior que se 
hallen pendientes de rat if icación, 
entre los cuales es visto que es tá el 
de que se trata, sin que haya abso
luta necesidad de designarle taxa
tivamente, pues con lo que se dice, 
basta y sobra para que la Diputa
ción pueda entender y resolver en 
cuanto á él lo que estimo conve
niente; que por lo d e m á s la C o m i 
sión provincial no había hecho otra 
cosa q u e dar cumplimiento 4 lo 
existente, concretando su acuerdo A 
que se abonase a l Secretario de la 
Junta la cantidad que este destino 
tiene asignada en el presupuesto. 

Rectificaron los Sres. Lázaro y 
V i l l a r i n o , insistiendo cada cua l eu 
sus puntos de vista, y hecha la pre
gunta de si se aprobaba la proposi
ción de no haber lugar 4 deliberar, 
fué desechada por nueve votos con
tra cuatro en esta forma: 

&eñorcs que dijeron iVO. 

Bustamante, Mar t in Granizo, V i 
l lar ino, González Campelo, Santos 
A m e z , Delás , A l a i z , S á n c h e z Fer
nandez, Sr . Presidente. Total 9. 

Señores que dijeron SI. 

Láza ro , Llamas, P i ñ a n , Alvarez . 
Total 4. 

Abier ta discusión sobre el d ic tá
men de la Comisión de Hacienda, 
pidió la palabra en contra el señor 
Láza ro , manifestando q u e en su 
concepto se habian otorgado esos 
ascensos de sueldo al Sr . Reyero 
después de 31 años de servicio; in 
sis t ió eu que el asunto no estaba 
incluido en la convocatoria, n i de
bió declararle urgente la Comisión 
provincial , porque no era de la ín
dole de los que la ley seña la , n i el 
servicio se resintiria, concluyendo 
por abogar en favor de las econo
mías , do las que tanto necesita el 
prosupuesto provincia l . 

C o m o de la Comisión anterior 
c o n t e s t ó el Sr . Delás expresando 
que la misma no habia hecho otra 
cosa que dar cumplimiento a l pre
supuesto, pues en él so asignaba el 
sueldo del Secretario de la Junto , 



que l a Comisión o r e j ó deber m a n 
dar pagar, á cuyo efecto c i tó las 
fechas en que la Diputaciou acordó 
esos aumentos para el Secretario. 

l e i d o de orden de la Presidencia 
el d i c t ámen de la Comisión de H a 
cienda emitido sobre este mismo 
asunto en las sesiones de N o v i e m 
bre, u s ó de la palabra el Sr . Llamas 
para decir que la Comisión de H a 
cienda, no habia hecho otra cosa 
que reproducir al pié de la letra el 
mismo d i c t á m c n . 

Para consumir un turno en con 
tra, habló el Sr . Alvarez , quien hizo 
presente no podia alcanzar ¡i com
prender las razones quo tuviese la 
Comisión provincia l para declarar 
urgente u n asunto, que debió s iem
pre reservarlo á conocimiento de la 
D ipu t ac ión , sobre todo cuando no 
ex is t í a motivo alguno para recono
cer un derecho que no estaba con 
signado en n i n g ú n acuerdo ni dis
posición legal : que si al Sr . Reyero 
so le habia concedido el aumento de 
sueldo hasta 3.000 pesetas, fué des
p u é s de 31 a ü o s de servicio y por 
haberse hecho acreedor á esa con
s iderac ión , pero que el actual Se
cretar io, persona d i g n í s i m a , que 
solo l leva algunos meses en su des
tino, no puede disfrutar do la mis
ma cons iderac ión: que de todas ma
neras entiende que la resolución es 
prematura, y que de los fondos pro
vinciales no puedo disponerse en 
esa forma, tanto en razón del deber 
de velar por ellos, cuanto por el 
riesgo de que vengan pretensiones 
idén t i cas , que después de otorgada 
la primera no podrán rechazarse con 
fundamento, y sobro todo cuando 
e s t á n p róx imas l a s reuniones de 
A b r i l en que a l tratar del presu
puesto, será la oportunidad' de re
solver este asunto. 

E l Sr . Vi l lar ino manifestó las r a 
zones que tuvo la Comisión para l a 
urgencia que se combate, urgencia 
que fué acordada para dar cumpl i 
miento a l presupuesto aprobado, 
pues en él s e g ú n tiene indicado el 
Sr . Delás, venia figurando desde el 
a ñ o de 1881 una partida para el Se
cretario de la Junta, y claro era que 
sin lastimar derechos de tercero, ni 
podía n i debía la Comisión pasar 
esto desapercibido, una vez que se 
reclamaba sobro ello; que asimismo 
demandaba la urgencia, la distr ibu
c ión mensual de fondos, y se ex -
trafió de que el Sr . Lázaro creyera 
que el asunto no estaba compren
dido en la convocatoria cuando aca
ba de aprobarse otro dictamen, tam
bién do rat i f icación de acuerdo, y 
sin protesta a lguna. Rectificó el so-
ñ o r Lázaro diciendo que no eran 
razones que convencieran las ale
gadas para acordar la urgencia del 
asunto, pues s i no se gastaba la 
partida del presupuesto, ese benefi
cio e n c o n t r a r í a la provincia, y no 
por eso dejaria de aprobarse la dis
t r ibuc ión de fondos, no debiendo 
e x t r a ñ a r al Sr . Villarino que no i m 
pugnase el d ic túmen ú que se re
fiere, porque este quedo sobro la 
Mesa en las sesiones do Noviembre, 
circunstancia que no concurre en 
el que se discute. 

También rectificó el Sr . Alvarez 
en idén t ico sentido, insistiendo en 
el mismo concepto expresado por 
el Sr . Lázaro , y no habiendo m á s 
señores que hir ieran uso de la pa
labra, p r e g u n t ó la Presidencia s i se 
aprobaba el d i c túmen , y pedida vo
tac ión nominal , fué aprol ado por 

nueve votos contra tres en la forma 
s igu ien te : 

Señores que dijeron S i 

Bustamante, G ó m e z , V i l l a r i n o , 
Llamas, González Campelo, Santos 
A m e z , Delás, A l a i z , Sr . Presidente. 
Tota l 9. 

Seilores que dijeron N O . 

Lázaro , Pifian, Alvarez . Tota l 3. 
Siendo las dos y media de la tar

de, se l evan tó la sesión seña lando 
para la orden del día de m a ñ a n a los 
d i c t á m e n e s pendientes. 

León 10 de Febrero do 1892.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia . 

OFICINAS t>E HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de <?onlrJI/iicloncs lie l a provínola 

de B^con. 

Por Real orden de 23 del ac tual , 
comunicada t e l eg rá f i camen te el 24 
del mismo, se dispone admitir hasta 
el 10 de A b r i l p róx imo observacio
nes sobre detalles para la e jecuc ión 
del decreto de 23 de Febrero ú l t i 
mo sobre zonas fiscales, que pre
senten las Comisiones y represen
taciones de los Centros comerciales. 

Lo quo esta Adminis t rac ión hace 
presente por medio de la inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia pora conocimiento de los inte
resados á quienes pueda interesar. 

León 29 de Marzo de 1892.—Fe
derico F . Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el E x c m o . Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

SESION D1!L DIA 7 DE ENERO 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abr ió la sesión con asistencia 
do once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Dos Sres. Concejales hacen cons
tar su voto con el do la minor ía , en 
el asunto relativo á la c o n s t r u c c i ó n 
quo se proyecta en un solar de la 
plaza de San Marcelo. 

E n votac ión nominal y por mayo
r ía do ocho votos contra tros, se 
acuerda remitir al Sr. Fiscal de la 
Audiencia , el número 101 del pe r ió 
dico Za ÁlonlaTia, correspondiente 
al 5 del actual, á fin do que proco
da en just ic ia contra el articulo i n 
titulado «Nues t ros Administrado
res, K 

Se acuerda quo el Visitador in te
rino de Consumos, perciba el sueldo 
quo dicho cargo tiene consignado 
en nóminp , y quo so nombro un au 
x i l i a r supernumerario en tanto dura 
la interinidad del Sr . Visi tador. 

Como propone la Comisión de Po
licía, se acuerda el precio á que so 
ha do pagar el metro cúbico de mo
rri l lo, necesario para las obras en 
que so ocupan los trabajadores. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos y de lo recau
dado durante ol mes ú l t imo por a l 

macenaje, derechos de degüe l l o , ar
bitrios y consumos. 

Se concede el Teatro para dar do
ce r e p r e s e n t a c i o n e s d r a m á t i c a s , 
previo o l pago do los derechos do 
alquiler. 

Se acuerda presentar para el c u 
rato de Carbajosa, á D . Jacinto Or -
d á s Al l e r , natural y vecino de esta 
capi tal . 

Se acuerda el pago del a lumbra 
do e léc t r ico sumiuistrado en el mes 
de Diciembre. 

Se acuerda que ingrese en Caja lo 
rocaudat-'o por alcantarillas durante 
ol 2.° trimestre del actual a ñ o eco
nómico y que se proceda por la v í a 
ejecutiva hasta hacer efectivos los 
descubiertos por el impuesto men
cionado. 

SESION DEL DIA 16 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió esta ses ión , que se cele
bra en v i r t ud de lo dispusto en el 
párrafo 2 ° del art. 104 de la l ey 
municipal , con asistencia de cinco 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta dp 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las obras ejecutadas por los t r a 
bajadores quo se encuentran s in 
ocupac ión , y so autoriza á la C o m i 
sión de Policía para disponer a l g u 
nas otras. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprobó el e x t r a c t o de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Se acuerda que ingrese un dona
tivo que el Sr . Administrador de la 
Benencencia hace á dicho estableci
miento, y que se den las gracias a l 
donante. 

Se aprueba una cuenta de repara
ciones hechas en l a Escuela de don 
Salustiano Pinto. 

Se acuerda transcribir a l ex-ar -
rendatario de Consumos, D . Lázaro 
Ballesteros y Viceate , la reso luc ión 
de la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, en orden al abono del 
importe del aforo de alcoholes he
cho en los primeros dias del mes de 
Jul io ú l t i m o . 

Se acuerda un pago de imprevis
tos, por la cantidad 36 pesetas y 50 
c é n t i m o s . 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones varios asuntos que 
lo necesitan. 

SESION DEL DIA 21 . 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

So a c u e r d a quo el facultativo 
municipal reconozca una de las pf-
las del Puente de Hierro. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó un dictamen del s e ñ o r 
Arquitecto, proponiendo las repara-
cioues que ha de hacer el d u e ñ o de 
uuas tapias que se encuentran en 
estado do ruina en la calle de R e 
nueva. 

Se aprobó la cuenta de i n v e r s i ó n 
de fondos eu la Casa Asi lo , con car
go al libramiento do 2.778 pesetas, 
expedido con fecha 4 de Diciembre 
ú l t imo . 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
do la resolución dictada por el señor 

Gobernador c i v i l de la provincia en 
el recurso de alzada interpuesto 
contra un acuerdo tomado por l a 
Corporación en sesión de 24 de D i 
ciembre p róx imo pasado. 

Como propone la Comisión de H a 
cienda, se acuerda encomendar l a 
tirada l i tográf ica del plano de esta 
ciudad, levantado por el Ingeniero 
S r . Salazar, á la casa de Madr id 
«Sucesor de Fernandez do la Tor re» . 

Se acuerda ex imi r del impuesto 
do carruajes á un industrial de esta 
capital , por un t i lbur i que emplea 
en el ejercicio de su industria. 

Se aprobaron definitivamente las 
listas ce electores para compromi
sarios de Sonadores, que han estado 
expuestas a l públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el art. 25 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
por no haberse interpuesto contra 
ellas rec lamac ión a lguna . 

De conformidad con el d i c t á m e n 
de la Comisión de Pol ic ía y del A r 
quitecto, se autoriza l a reforma de 
huecos que se proyecta eu la casa 
n ú m e r o 8 do la calle do Vari l las . 

SESION DEL DIA 28 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada ol acta de 
la sesión anterior. 

Agotados los recursos acordados 
para dar trabajo á los obreros, se 
acuerda que desdo la semana en
trante se suspendan las obras. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la d is 
t r ibución por cap í tu los del presu
puesto para las atenciones del mes 
p r ó x i m o . 

No hab iéndose interpuesto recla
mación alguna contra l a l ista de las 
alteraciones ocurridas durante el 
a ñ o ú l t imo en el padrón general de 
vecinos de esta ciudad, se aprueba 
definitivamente dicha l is ta . 

Se aprobó la re lación de lo recau
dado por puestos públ icos durante 
el 2.° trimestre del ¡ictual año eco
nómico , y se acuerda que ingrese 
en Caja la cantidad á que asciende. 

Se ratifica el acuerdo relativo á 
los puestos do ventas situados en el 
frente de la E s t a c i ó n . 

Quedó la corporac ión enterada de 
haber sido cubierta la vacante de 
dependiente do consumos por Ino
cencio Méndez Fernandez, suplen
te 1.° significado por el Ministerio 
de la Guerra. 

Se aprobó u n dictamen de la C o 
misión de Hacienda proponiendo l a 
t rami tac ión que se ha do dar á la re
clamación para obtener el ingreso 
del importe del aforo por alcoholes. 

Se acuerda proporcionar la made
ra y ramaje necesarios para la repa
ración do los puentes de la Correde
ra, y facilitar dos peones del A y u n -
t3mieuto para la ejecución do las 
obras. 

E n a t enc ión á la importa ocia de l a 
compañ ía de zarzuela que represen
ta D. Ricardo Ruiz , se acuerda, por 
excepción y sin que so sienten pre
cedentes, concederlo el Teatro, con 
exenc ión del pago de los derechos 
de alquiler, para dar algunas repre-
seutaciones l ír icas durante la sema
na de Carnaval . 

E l presento extracto es tá tomado 
do las actas originales. 

León 31 de Enero de 1892.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento const i tuc ional de 



León .—Ses ión de 11 de Febrero de 
1892.— «Aprobado e l presente ex 
tracto: r e m í t a s e a l Gobierno de pro
v i n c i a . » — C a ^ o B a l b u e n a . — P o r 
A . del A . , J o s é Datas. 
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Alcaldía conslitucional de 
Valencia de D . Juan 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
constitucional de esta v i l l a d u 
rante el mes de Enero ú l t imo . 

SESION DEL DIA 1.° 

Se a b r e l a sesión de e s t e dia 
por e l Sr . Alcalde , ha l l ándose pre 
sentes siete Sres. Concejales. Se loe 
y aprueba el acta de la anterior y el 
extracto de las sesiones detmes pa 
sado, acordando se remita a l señor 
Gobernador c i v i l . 

Se dió cuenta de las relaciones 
de altas y bajas presentadas por los 
contribuyentes por terri torial y se 
acuerda pasarlas á la Jun ta pericial 
para que las informe y devuelva en 
tiempo oportuno. 

Se aprueban las listas de electo
res de compromisarios para l a elec
ción de Senadores y se acuerda que 
inmediatamente se expongan al p ú 
blico por t é r m i n o de veinte d ías . 

Se acuerda seña la r para la forma
ción del alistamiento del reemplazo 
del a ñ o actual el jueves 14 del que 
r ige, cuyo acto se a n u n c i a r á con l a 
an t ic ipac ión debida, convocando á 
los pár rocos y encargado del Regis 
tro c i v i l . 

SESION DEL DIA 8. 

Se abre esta sesión por el Sr . A l 
calde bajo su presidencia ha l l ándose 
presentes todos los Sres. Concejales. 
Leida el acta de l a sesión anterior 
fué aprobada. 

Se aprueba la cuenta de ingresos 
y gastos carcelarios, correspoudien 
i.—1 « « « j « i o n n m IÍ .I 

Se dió cuenta y en t e ró la Corpo
r ac ión del estado de fondos, confor
me al ú l t imo balance. 

Se aprobó el pago del segundo 
trimestre de lo consignado para 
atenciones de Ins t rucc ión púb l ica . 

Se p re sen tó y aprobó la cuenta 
rendida por el recaudador de recar
gos m u n i c i p a l e s correspondiente 
al 1." y 2.° trimestre del actual ejer
c ic io , y se acuerda devolver á dicho 
recaudador la relación de deudores 
para que la haga efectiva por l a v i a 
de apremio. 

A consecuencia de hallarse en 
mal estado el sello de la corporac ión 
se acuerda la adquis ic ión de uno de 
bronce con las armas de la v i l l a . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 22. 

Se abre esta sesión por el Sr . A l 
calde, bajo su presidencia, con asis
tencia de ocho Sres. Concejales. Se 
lee y aprueba el acta anterior. 

Se p re sen tó l a cuenta municipal 
del ejercicio de 1890-91, rendida 
por el Sr . Alcalde y Depositario, y 
examinada, f u é p o r unanimidad 
aprobada, y se acuerda que se pon
g a de manifiesto durante quince 
días en la Secretaria, a c o m p a ñ a d a 
de los documentos justificativos y 
cer t i f icación de lo acordado. 

Se aprobó el pago de 100 pesetas 
hecho al Ayuntamiento de Fresno de 
l a Vega por el foro que anualmente 
percibe. 

Se p r e s e n t ó el padrón de v e c i n 
dad que con las listas en extracto 
han estado de manifiesto en l a Se
c r e t a r í a durante quince d i a s y visto 
que contra los citados documentos 
no se ha hecho rec lamación a l g u 
na, se aprueba definitivamente. 

T a m b i é n se dió cuenta del expe
diente para la formación de listas 
de electores de compromisarios pa 
ra Senadores las cuales ha estado a l 
públ ico durante 20 dias, y visto que 

> en e l indicado plazo no se ha pre
sentado contra ellas rec lamación al 

Secretaria por t é r m i n o de 15 dias, á ' por lesiones inferidas á Fro i lán R e 

te a l año de 1890-91, rendida por el i ffuna, se aprueban definitivamente 
Depositario y el presupuesto de d i - ' " °° ' » ' ""- i- t -— « 
chas atenciones para 1892-93, y se 
acuerda convocar á l e s A y u n t a 
mientos interesados para el dia 21 
del que r ige. 

Se aprobó la cuenta de cédu l a s 
personales rendida por el recauda-
por especial de este impuesto y se 
acuerda la remis ión de dicha cuen
ta con los documentos justificativos 
al Sr . Administrador de Contribu
ciones. 

Se dió cuenta y e n t e r ó l a corpo
ración de haberse aprobado la baja 
en l a matr icula industrial del P ro 
curador D . Francisco de Juan , y se 
acuerda hacer las alteraciones co
rrespondientes en los cargos do re
c a u d a c i ó n . 

contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , á fin de que puedan ser 
examinadas y hacer las reclamacio
nes que crean consiguientes, pues 
pasado dicho plazo no s e r á n a ten
didas. 

Escobar de Campos 28 de Marzo 
de 1892.—El Alcalde, Migue l Borge. 

Alcaldía conslitucional de 
Reyero. 

Terminado el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir 
en este Ayuntamiento en el ejerci
cio de 1892 á 93, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaria munic ipa l 
por t é r m i n o de 15 dias, durante los 
cuales puede examinarse por los ve 
cinos, y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Reyero 19 de Marzo de 1 8 9 2 — E l 
Alca lde , Ceferino Arenas. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 14. 

Prev ia convocatoria a l efecto se 
abre la ses ión de este dia por el se
ñ o r Alcalde, con asistencia do todos 
los Sres. Concejales, é inmediata
mente se procedió en forma legal á 
la formación del alistamiento para 
el reemplazo del E jé rc i to del a ñ o 
actual , el que so real izó sin protesta 
a lguna. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 15. 

Se abre la sesión do este dia por 
el Sr . Alcalde , leidas las actas do las 
anteriores, fueron aprobadas y r a t i 
ficado el acuerdo de la extraordina
r i a . 

y se acuerda que con tal c a r á c t e r se 
publiquen de nuevo en la forma 
acostumbrada. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 31. 

Prev ia convocatoria con l a ante
lación debida se abre esta sesión por 
el Sr . Alcalde bajo su presidencia, y 
leido el alistamiento formado en l a 
sesión del 14, se acuerda la exclus ión 
del mozo Francisco Far iñas Fernan
dez, alistado en el reemplazo ante
rior por el Ayuntamiento de Petin, 
y no hab iéndose hecho rec lamac ión 
alguna contra e l referido al is ta
miento s o l e v a n t ó la ses ión. 

Valencia do D. Juan l ^ d e Febre
ro de 1892.—Fidel Garrido. 

Alcaldía consti tucional de V a l e n 
cia de D. J u a n . — S e s i ó n del dia 5 
do Febrero de 1892.—Se leo y aprue
ba el extracto do las sesiones cele
bradas durante el mes de Enero an 
terior, y se acuerda su remisión al 
Sr . Gobernador c iv i l para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL.—Valen
cia de D. Juan 6 de Febrero de 1892. 
— F i d e l G a r r i d o . — V . ° B.°: Podro 
Sanz. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice al a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en las Sec re t a r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Vil laselan 
Vi l laqui lambre 

~ JUZGADOS. 

Licenciado D. Tiburcio Gómez C a - ! 
sado, Juez municipal de esta c i u - ! 
dad, en funciones del de primera ! 
instancia por enfermedad del pro- • 
pietario. 
Hago saber: que en este Juzgado 

se sigue expediente promovido por 
Manuel Alvarez Reguera , vecino 
de Vil laviciosa, para just if icar el es
tado de demencia en que se halla su 
hermana y convecina Jacoba A l v a 
rez Reguera, y la necesidad ó con
veniencia de su reclusión en u n 
Manicomio, y so emplaza á todos 
los parientes de aquella, pata que 
dentro del t é r m i n o de u n mes pro
duzcan las reclamaciones que crean 
convenirles. 

Dado en Astorga á 26 de Marzo 
de 1892.—Tiburcio G . Casado.—El 
Secretario de gobierno, Fé l ix M a r 
t í n e z . 

yero, de la misma vecindad, se re
quiere á Felipe del Val le García , na 
tura l de dicho pueblo de Sabero, y 
heredero d e l expresado Bernardo 
del Val le , para que dentro del t é r 
mino de 30 dias, contados desde la 
inserción de '.a presente en l a Ga
ceta de i ladnd, consigne en la E s 
cribanía del que suscribe, la can t i 
dad de 746 pesetas 27 c é n t i m o s , i m 
porte de la t a sac ión de costas prac
t icada por la superioridad en la can
sa de que queda hecho m é r i t o , con 
m á s las causadas en la ejecución 
de la sentencia y en el expediente 
sobre exacc ión de las mismas, aper
cibido que de no verificarlo se pro-, 
cederá á hacerlas efectivas con arre
glo á derecho. 

Riafio 23 de Marzo de 1892.—El 
Actuar io , Nicolás Liébana Fuente. 

D . Eugen io Lusarreta y Conget, 
Juez de 1.* Instancia de la capital 
y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

en los autos sobre intestado de don 
Juan González Prieto, se ha dis
puesto convocar por tercera y ú l t i 
ma vez á los que se crean con dere
cho á su herencia para que dentro 
del t é r m i n o de dos meses que empe
zará á contarse desde la publ icac ión 
del presente en l a Gaceta oficial de 
esta provincia y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la de León, se personen en 
autos con los documentos j ustifica-
tivos de su derecho, hac iéndose 
constar que hasta l a fecha no se ha 
presentado persona a lguna rec la 
mando aquel derecho y que caso de 
no presentarse n inguno dentro del 
t é r m i n o expresado se dec larará v a 
cante l a herencia. 

Dado en Puerto Rico á 16 de Fe 
brero de 1892.—Eugenio Lusarreta. 
— E l Escribano, José S. Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Escoliar de Campos. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento corespondiontes a l 
eiercicio económico do 1890 i 91, se 
hal lan expuestas al público en esta 

Cédula de requerimiento. 
Por la presente y 3n v i r tud do 

providencia del dia do hoy dictada 
por el Sr. Juez do I n s t r u c c i ó n de es
to partido D. Luis de la Escosura y 
Hevia , en el expediente sobro exac
ción de las costas impuestas á Ber
nardo del Valle García vecino que 
fué de Sabero, en causa seguida 
contra el mismo en este Juzgado 

Juzgado municipal de 
Chozas de Abajo. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario en propiedad de este Juz 
gado munic ipa l , por renuncia del 
que en tal concepto l a obtenía don 
Blas Amez , secretario que t amb ién 
lo era y s i g u e siéndolo de este 
Ayuntamiento, so anuncia su pro
visión por t é r m i n o de 15 dias dentro 
do los cuales p r e s e n t a r á n los aspi
rantes sus solicitudes documentadas 
como dispono el art. 13 del Reg la 
mento de 10 de A b r i l do 1871, pues 
pasado dicho plazo se p rovee rá . 

Chozas do Abajo 24 de Marzo de 
1892.—El Juez munic ipal , Gabriel 
Fidalgo. 

i ^ - '"' 
Imprenta de la Diputación proTineiaL 


